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RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2021, de la Consejera, de mejora en precisión 
geométrica de la línea límite entre los términos municipales de Benquerencia 
y Botija, ambos de la provincia de Cáceres. (2021062217)

Visto el expediente iniciado a instancia del Ayuntamiento de Benquerencia, mediante escrito 
por el que se solicita a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio la ne-
cesidad de informe técnico para determinar, mediante coordenadas precisas, la línea límite 
entre Benquerencia y Botija, conforme determina el artículo 8.3 del Decreto 163/2018, de 
2 de octubre por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Extremadura y 
otras materias en concreción de líneas límite (D.O.E. de 8-10-2018), y en base a los siguien-
tes hechos y fundamentos de derecho: 

HECHOS

Primero. Con fecha de entrada en el registro único de la Junta de Extremadura el 30 de 
abril de 2019, tiene entrada escrito del Ayuntamiento de Benquerencia por el que se solicita 
informe técnico para determinar, mediante coordenadas precisas, la línea límite entre Ben-
querencia y Botija.

Segundo. Con fecha de 20 de agosto de 2019 se emite informe técnico de la línea límite in-
termunicipal entre ambos ayuntamientos, el cual es correctamente verificado el 29 de agosto 
de 2019 por la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Dicho informe 
técnico se remite a los ayuntamientos el 1 de octubre de 2019 y se recibe por ambos el 4 de 
octubre de 2019.

Tercero. En dicho informe técnico se concluye que concurren los presupuestos necesarios 
para la tramitación del procedimiento de mejora en precisión geométrica de las líneas límite 
intermunicipales (procedimiento regulado en el artículo 8 del citado Decreto) y se determina 
mediante coordenadas precisas la línea límite entre el término municipal de Benquerencia y 
el de Botija.

Cuarto. Con fecha de 23 de noviembre de 2020 tiene entrada en el registro único de la Junta 
de Extremadura, solicitud por parte del ayuntamiento de Benquerencia para iniciar procedi-
miento de mejora en precisión geométrica de la línea límite entre los términos municipales 
de Benquerencia y Botija, conforme determina el artículo 8 del Decreto 163/2018, de 2 de 
octubre por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Extremadura y otras 
materias en concreción de líneas límite. 

Quinto. Con fecha 8 de febrero de 2021 se firma el acuerdo de inicio del procedimiento de la 
mejora en precisión geométrica de la citada línea límite intermunicipal, que es debidamente 
notificado a los ayuntamientos correspondientes, y recepcionado el 12 de febrero de 2021, 
por el Ayuntamiento de Benquerencia, y el 17 de febrero de 2021 por el de Botija.
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Sexto. Con fecha 29 de abril de 2021 se firma la propuesta de resolución del procedimiento 
de la mejora en precisión geométrica de la citada línea límite intermunicipal, otorgando el 
plazo de un mes para formular las alegaciones oportunas.

Séptimo. Mediante oficios con registro de salida el 30 de abril de 2021, se remite la referida 
propuesta de resolución a los ayuntamientos de Benquerencia y de Botija, los cuales la reci-
ben el 5 de mayo de 2021.

Octavo. Finalizado el plazo de audiencia, sin que consten en el expediente administrativo ale-
gaciones recibidas, procede resolver el presente expediente de mejora en precisión geomé-
trica de la línea límite intermunicipal entre Benquerencia y Botija ambos en la de Cáceres, 
mediante Resolución de esta Consejera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competente esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territo-
rio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto del Presidente 16/2019 de 1 de julio, 
por el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En el artículo 8.1 del Decreto 163/2018, de 2 de octubre, por el que se regula el 
deslinde de los términos municipales de Extremadura y otras actuaciones en materia de con-
creción de líneas límite, se establece que el objeto del procedimiento de mejora en precisión 
geométrica de las líneas límite intermunicipales tiene por objeto la plasmación en una realidad 
física de los tramos y puntos de amojonamiento que configuran las líneas límites consensua-
das en las actas de deslinde o en el correspondiente titulo jurídico, mediante la definición de 
coordenadas precisas de las geometrías de las líneas límites.

Tercero. En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en Artículo 8.4 del Decreto 
163/2018, de 2 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de 
Extremadura y otras actuaciones en materia de concreción de líneas límite, en relación con 
el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, 
el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, que atribuye las competencias de ordenación del territorio 
a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, vistos los preceptos 
legales señalados y demás de general aplicación, así como el informe de mejora en precisión 
de la línea límite entre los términos municipales afectados, el correspondiente informe de 
verificación y el expediente tramitado, a propuesta de la Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio
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RESUELVO

Primero: Aprobar las siguientes coordenadas UTM, en el sistema ETRS89 y Huso 29, man-
teniéndose en su totalidad lo convenido en el acta de deslinde practicada por el Instituto 
Geográfico y Estadístico el 20 de abril 1897 entre los términos municipales de Benquerencia 
y Botija, tal y como consta en el informe emitido el 20 de agosto de 2019 y correctamente 
verificado el 29 de agosto de 2019 por la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio.

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS BENQUERENCIA Y BOTIJA

LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 1º Y EL MOJÓN 2º

PUNTO.
X_UTM_ETRS89_
HUSO_29_ESTE 

(m).

Y_UTM_ETRS89_
HUSO_29_NORTE 

(m).

DEFINICIÓN DE LA 
LÍNEA LÍMITE.

Mojón 1º. Común a los 
TM de Benquerencia, 
Botija y Valdefuentes. 

748668.13 4356359.98

Línea Recta.
Mojón 2º. Común a los 
TM de Benquerencia y 

Botija. 
750070.68 4356851.00

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS BENQUERENCIA Y BOTIJA

LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 2º Y EL MOJÓN 3º

PUNTO.
X_UTM_ETRS89_
HUSO_29_ESTE 

(m).

Y_UTM_ETRS89_
HUSO_29_NORTE 

(m).

DEFINICIÓN DE LA 
LÍNEA LÍMITE.

Mojón 2º. Común a los 
TM de Benquerencia y 

Botija. 
750070.68 4356851.00

Línea Recta.
Mojón 3º. Común a los 
TM de Benquerencia y 

Botija. 
751808.66 4357115.69
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS BENQUERENCIA Y BOTIJA

LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3º Y EL MOJÓN 4º

PUNTO.
X_UTM_ETRS89_
HUSO_29_ESTE 

(m).

Y_UTM_ETRS89_
HUSO_29_NORTE 

(m).

DEFINICIÓN DE LA 
LÍNEA LÍMITE.

Mojón 3º. Común a los 
TM de Benquerencia y 

Botija. 
751808.66 4357115.69 Margen oeste de la presa

P0001_M3_M4 751807.41 4357119.52 Eje de Río Tamuja

P0002_M3_M4 751815.02 4357122.69 Eje de Río Tamuja

P0003_M3_M4 751833.48 4357130.38 Eje de Río Tamuja

P0004_M3_M4 751851.98 4357137.94 Eje de Río Tamuja

P0005_M3_M4 751869.80 4357147.03 Eje de Río Tamuja

P0006_M3_M4 751887.89 4357155.54 Eje de Río Tamuja

P0007_M3_M4 751897.84 4357159.43 Eje de Río Tamuja

P0008_M3_M4 751906.97 4357161.19 Eje de Río Tamuja

P0009_M3_M4 751916.67 4357162.21 Eje de Río Tamuja

P0010_M3_M4 751926.65 4357164.50 Eje de Río Tamuja

P0011_M3_M4 751945.51 4357171.08 Eje de Río Tamuja

P0012_M3_M4 751963.06 4357180.63 Eje de Río Tamuja

P0013_M3_M4 751974.34 4357186.49 Eje de Río Tamuja

P0014_M3_M4 751981.43 4357188.07 Eje de Río Tamuja

P0015_M3_M4 751990.88 4357188.46 Eje de Río Tamuja
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS BENQUERENCIA Y BOTIJA

LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3º Y EL MOJÓN 4º

PUNTO.
X_UTM_ETRS89_
HUSO_29_ESTE 

(m).

Y_UTM_ETRS89_
HUSO_29_NORTE 

(m).

DEFINICIÓN DE LA 
LÍNEA LÍMITE.

P0016_M3_M4 752000.92 4357185.52 Eje de Río Tamuja

P0017_M3_M4 752019.45 4357177.99 Eje de Río Tamuja

P0018_M3_M4 752038.86 4357173.32 Eje de Río Tamuja

P0019_M3_M4 752058.41 4357169.18 Eje de Río Tamuja

P0020_M3_M4 752077.51 4357163.28 Eje de Río Tamuja

P0021_M3_M4 752096.17 4357156.12 Eje de Río Tamuja

P0022_M3_M4 752114.76 4357148.76 Eje de Río Tamuja

P0023_M3_M4 752134.38 4357145.03 Eje de Río Tamuja

P0024_M3_M4 752154.18 4357142.16 Eje de Río Tamuja

P0025_M3_M4 752174.04 4357139.81 Eje de Río Tamuja

P0026_M3_M4 752193.91 4357137.49 Eje de Río Tamuja

P0027_M3_M4 752213.85 4357136.15 Eje de Río Tamuja

P0028_M3_M4 752233.82 4357135.03 Eje de Río Tamuja

P0029_M3_M4 752253.65 4357136.94 Eje de Río Tamuja

P0030_M3_M4 752272.76 4357142.81 Eje de Río Tamuja

P0031_M3_M4 752291.64 4357149.41 Eje de Río Tamuja

P0032_M3_M4 752310.43 4357156.25 Eje de Río Tamuja



NÚMERO 136 
Viernes, 16 de julio de 2021

36871

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS BENQUERENCIA Y BOTIJA

LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3º Y EL MOJÓN 4º

PUNTO.
X_UTM_ETRS89_
HUSO_29_ESTE 

(m).

Y_UTM_ETRS89_
HUSO_29_NORTE 

(m).

DEFINICIÓN DE LA 
LÍNEA LÍMITE.

P0033_M3_M4 752328.89 4357163.77 Eje de Río Tamuja

P0034_M3_M4 752347.87 4357170.24 Eje de Río Tamuja

P0035_M3_M4 752367.51 4357175.09 Eje de Río Tamuja

P0036_M3_M4 752387.10 4357177.53 Eje de Río Tamuja

P0037_M3_M4 752407.03 4357179.22 Eje de Río Tamuja

P0038_M3_M4 752426.96 4357179.09 Eje de Río Tamuja

P0039_M3_M4 752445.19 4357171.08 Eje de Río Tamuja

P0040_M3_M4 752456.02 4357161.60 Eje de Río Tamuja

P0041_M3_M4 752459.98 4357157.69 Eje de Río Tamuja

P0042_M3_M4 752473.36 4357142.87 Eje de Río Tamuja

P0043_M3_M4 752478.49 4357135.92 Eje de Río Tamuja

P0044_M3_M4 752484.01 4357126.00 Eje de Río Tamuja

P0045_M3_M4 752488.20 4357117.13 Eje de Río Tamuja

P0046_M3_M4 752491.48 4357107.50 Eje de Río Tamuja

P0047_M3_M4 752495.43 4357088.80 Eje de Río Tamuja

P0048_M3_M4 752498.12 4357068.10 Eje de Río Tamuja

P0049_M3_M4 752494.84 4357047.83 Eje de Río Tamuja
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS BENQUERENCIA Y BOTIJA

LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 3º Y EL MOJÓN 4º

PUNTO.
X_UTM_ETRS89_
HUSO_29_ESTE 

(m).

Y_UTM_ETRS89_
HUSO_29_NORTE 

(m).

DEFINICIÓN DE LA 
LÍNEA LÍMITE.

P0050_M3_M4 752489.39 4357029.21 Eje de Río Tamuja

P0051_M3_M4 752482.19 4357010.61 Eje de Río Tamuja

P0052_M3_M4 752472.65 4356993.03 Eje de Río Tamuja

P0053_M3_M4 752460.13 4356977.51 Eje de Río Tamuja

P0054_M3_M4 752446.60 4356962.80 Eje de Río Tamuja

P0055_M3_M4 752432.09 4356949.06 Eje de Río Tamuja

P0056_M3_M4 752416.12 4356937.02
Intersección de Eje de Río 
Tamuja y Eje de Regato 

Valdehigüelo.

Mojón 4º. Común a los 
TM de Benquerencia y 

Botija. 
752427.75 4356921.6

Montón de piedras. 
Margen derecha del 

Regato de Valdehigüelo

LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS BENQUERENCIA Y BOTIJA

LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y EL MOJÓN 5º

PUNTO.
X_UTM_ETRS89_
HUSO_29_ESTE 

(m).

Y_UTM_ETRS89_
HUSO_29_NORTE 

(m).

DEFINICIÓN DE LA 
LÍNEA LÍMITE.

Mojón 4º. Común a los 
TM de Benquerencia y 

Botija. 
752427.75 4356921.60

Montón de piedras. 
Margen derecha del 

Regato de Valdehigüelo

P0001_M4_M5 752433.73 4356902.87 Margen derecha del 
Regato de Valdehigüelo 
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS BENQUERENCIA Y BOTIJA

LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y EL MOJÓN 5º

PUNTO.
X_UTM_ETRS89_
HUSO_29_ESTE 

(m).

Y_UTM_ETRS89_
HUSO_29_NORTE 

(m).

DEFINICIÓN DE LA 
LÍNEA LÍMITE.

P0002_M4_M5 752451.39 4356888.07 Margen derecha del 
Regato de Valdehigüelo 

P0003_M4_M5 752465.86 4356879.37 Margen derecha del 
Regato de Valdehigüelo 

P0004_M4_M5 752473.68 4356875.55 Margen derecha del 
Regato de Valdehigüelo 

P0005_M4_M5 752484.71 4356873.13 Margen derecha del 
Regato de Valdehigüelo 

P0006_M4_M5 752494.17 4356870.78 Margen derecha del 
Regato de Valdehigüelo 

P0007_M4_M5 752503.10 4356865.86 Margen derecha del 
Regato de Valdehigüelo 

P0008_M4_M5 752522.71 4356862.08 Margen derecha del 
Regato de Valdehigüelo 

P0009_M4_M5 752531.20 4356859.47 Margen derecha del 
Regato de Valdehigüelo 

P0010_M4_M5 752540.99 4356854.23 Margen derecha del 
Regato de Valdehigüelo 

P0011_M4_M5 752550.91 4356849.70 Margen derecha del 
Regato de Valdehigüelo 

P0012_M4_M5 752549.53 4356846.71 Esquina de cercado

P0013_M4_M5 752567.65 4356828.14 Separación de terrenos

P0014_M4_M5 752579.92 4356815.66 Separación de terrenos
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS BENQUERENCIA Y BOTIJA

LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y EL MOJÓN 5º

PUNTO.
X_UTM_ETRS89_
HUSO_29_ESTE 

(m).

Y_UTM_ETRS89_
HUSO_29_NORTE 

(m).

DEFINICIÓN DE LA 
LÍNEA LÍMITE.

P0015_M4_M5 752584.58 4356809.12 Separación de terrenos

P0016_M4_M5 752605.85 4356785.63 Separación de terrenos

P0017_M4_M5 752623.74 4356766.98 Separación de terrenos

P0018_M4_M5 752637.40 4356750.63 Separación de terrenos

P0019_M4_M5 752645.29 4356738.33 Separación de terrenos

P0020_M4_M5 752654.74 4356723.07 Separación de terrenos

P0021_M4_M5 752668.12 4356701.21 Separación de terrenos

P0022_M4_M5 752684.03 4356688.18 Separación de terrenos

P0023_M4_M5 752710.65 4356669.89 Separación de terrenos

P0024_M4_M5 752723.42 4356662.26 Separación de terrenos

P0025_M4_M5 752804.59 4356674.33 Separación de terrenos

P0026_M4_M5 752817.42 4356648.55 Separación de terrenos

P0027_M4_M5 752826.67 4356630.71 Separación de terrenos

P0028_M4_M5 752838.51 4356612.34 Separación de terrenos

P0029_M4_M5 752846.94 4356594.56 Separación de terrenos

P0030_M4_M5 752850.80 4356586.49 Separación de terrenos

P0031_M4_M5 752854.25 4356576.08 Separación de terrenos

P0032_M4_M5 752859.46 4356564.71 Separación de terrenos
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LÍNEA LÍMITE ENTRE LOS TÉRMINOS BENQUERENCIA Y BOTIJA

LÍNEA LÍMITE ENTRE EL MOJÓN 4º Y EL MOJÓN 5º

PUNTO.
X_UTM_ETRS89_
HUSO_29_ESTE 

(m).

Y_UTM_ETRS89_
HUSO_29_NORTE 

(m).

DEFINICIÓN DE LA 
LÍNEA LÍMITE.

P0033_M4_M5 752862.49 4356552.38 Separación de terrenos

P0034_M4_M5 752867.24 4356537.72 Separación de terrenos

P0035_M4_M5 752871.69 4356524.93 Separación de terrenos

P0036_M4_M5 752876.77 4356516.05 Separación de terrenos

P0037_M4_M5 752882.09 4356510.98 Separación de terrenos

P0038_M4_M5 752887.09 4356499.40 Separación de terrenos

P0039_M4_M5 752892.77 4356486.95 Separación de terrenos

P0040_M4_M5 752896.98 4356479.80 Separación de terrenos

Mojón 5º. Común a los 
TM de Benquerencia, 
Botija y Salvatierra de 

Santiago.

752902.87 4356472.86
Separación de terrenos. 

Hito de piedra en el muros 
de cercado.

Segundo. Acordar la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, y su posterior notificación a los Ayuntamientos afectados, a las correspondientes Diputa-
ciones Provinciales, a la Administración del Estado y a cuantos organismos públicos se tenga 
por conveniente.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que se re-
ciba la notificación o al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 8.4 del Decreto 163/2018, de 2 de 
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octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Extremadura y otras 
actuaciones en materia de concreción de líneas límite. 

Asimismo, también cabrá interponer contra dicha Resolución, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquél en 
que se reciba la notificación de la misma o al de su publicación. 

No obstante, en el caso de haberse interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse 
el citado recurso contencioso-administrativo hasta que aquél haya sido resuelto expresamen-
te o se haya producido su desestimación presunta. Todo ello sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan interponer cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Mérida, 6 de julio de 2021.

Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •

 


		2021-07-15T17:03:40+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




